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Constancia secretarial: Manizales, veintiuno (21) de febrero de 2023. A despacho de la Señora 

Juez, informando que ya venció el término para descorrer traslado del escrito de mejoras 

alegadas por Marco Antonio Ramírez Castaño. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VASQUEZ  

Secretario  

  

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintiuno (21) de febrero de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro del proceso declarativo Especial Divisorio 

Ad-Valorem promovido por Blanca Mery, Fabiola, José Jairo, José Samuel y Luz 

Mary Ramírez Castaño contra José Alberto, José Fernando, Marco Antonio y María 

Zulma Ramírez Castaño, radicado con el n.º 17001-40-03-011-2022-00471-00. 

 

Como quiera que ya venció el término para descorrer el traslado de la 

reclamación de mejoras propuestas por el demandado Marco Antonio Ramírez 

Castaño y considerando que la parte demandada objetó el dictamen pericial presentado 

por la parte demandante, se hace necesario darle aplicación al art. 409 del CGP 

convocando a audiencia al perito Juan Carlos Pineda Uribe. 

 

Allí también deberá concurrir el perito designado por la parte demandada, Carlos 

Silvio Maya Henao quién deberá absolver interrogatorio en lo referente a las mejoras 

plantadas en el bien inmueble objeto del litigio.  

 

Se señala el día VEINTICINCO (25) DE JULIO DE 2023 A LAS 8:15 A.M. 

 

Se les advierte a los apoderados y a las partes que la audiencia se celebrará de 

manera virtual. Con anterioridad a la fecha señalada se informará cual será la 

plataforma que se utilizará para tal fin. 

 

Igualmente, que deben concurrir a la misma toda vez que allí se practicarán los 

interrogatorios a los peritos. La inasistencia será sancionada conforme el numeral 4 del 

artículo 372 del CGP.  
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